
NIIa[. 107.-LIINES 7 DE MAYO Dl^ 1906

DE L.^

PROVIN C IA. DE CORDOBA
Artículo 1.° Las lefes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canurias, á los veinte días de su promulgáción
si en ellas no áe dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promulgación el día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta cficial.

• leyes no excusa de suArt. 2.° La ignorancia de las
cnmplim iento.

Art. 3.° Las leyes no teadrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beal decreto é Instrucciím de 24 de Enero de 190á.-=
Artícnlo 23. Las Corporaciones provi^ciales y municilia-
lesabonarán, en primer tdrmino, al Nutario á Notarios que
antoricen ]as subastas, lob derechos por allos devengados y
los suplementos adelantados por los miamos, aaí como los
derechos de' insercióu ae los anuucios eb los peri^^dicos ofi-
ciales, cnidando de reintegrarse del rematante, si lo habie
re, del importe total de los reféridos gastos, da cuyo car-
go aon, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8.• del art. 8^

P^1tt.TE OFICIA^i.

8USCRIPCIÓN PARTICULAR

$x cóanons Pesetas. r•narte na cóanose Pesetas.

Un mes. . . . 3 IIn mea. . . . . 4
I Trimestre.. ... 8 2^ Trimestre. ... 11 ^5
^ Seis meses. ... 16 50 Seis meses. .. .. 22 50.'
IIn año. .... 33 ti n año. .... 45

N2a»iero a:eelto, 40 céntimoa de peaeta.

So pnblica todos los dias, ezcepto los domingos.

NOTA 1MPORTANTE.-Inmediatamente que los se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor.F:•,•ix di^pon-
drán que se fije nn ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguieute.

^ tes, en dicho D'Iinisterio y en el Go •
^ bierna civil de la provincia de Cór-
^n tiobrr.^t^„

irÍi$(ft r^i^á p6^ ^o^ÍÓ^O i^ ^lÍJ^^Uff$ ^ Se admitirán proposicionea en el
• Nefiociado correspondiente del Minis-

' terio de Fomento, en ias horas hábi-^
((3aceta del dia 5 de )líayo.) ]es de cficina, desde ei día de la fe

8. M. el RFY (Q. D. G.) salió en ^ cha basta Ias diez y siete dei dia 2ti

el día de ayer de Southampton,
á^ de 31ayo ptdzimo, y en todos los Go-

bí d I P I 1ernos C1Vl a en nsu a enes
bordo del Giralda, con direccibn á

San Srbastián, sin novedad en au im•

portante ealud.

. ,e
lcs mismoa dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado

S. bí. la R>^lx^ DoBa Maria Criati• de la ciase 11.°, arreglándose al ad-
na y demás personas de ]a Auguata ^unto mode^o, y la cantidad que ha de

Real Famiiia continúan en esta Corte
consignarse previamente como ga-
rantia para tomar parte en la subas-

diefrutando de igual beneficio. ^ ta eerá de mil setenta pesetas en me•

Dirccci^u gr^cral de t^^ras púb!icas
Núm. 1296

En virtud de lo diNpuesto por Real
orden de 29 de Octubre de ]:?02, eŝta
Direccióu generul ha sESalado e^l día
31 del próximo mes de biayo, á 1as
ance, para la adjudicación en públi-
ca prímera subasta de reparación de
la carretera de Cueata del Espino á
Málaga, kiiómetros 29 al ó6, proviu-
cia de Córdoba, cuyo presupuesio de
contrata es de ciento cinco mil cua•
trocientas noventa y cuatro pesetas
ocho céntimoa.

La aubasta se ceiebrará en los tór-
minos prevenidos por la Inetrucción
de 11 de Septiembre de 1896, en ŭ^ia-
drid, ante la Dirección general de
Obras púb'icas, Eituada tn el local
que ocupa el Miniaterio de Fomento;
hallándo^e de man:fiesto, para cono•
cimiento del público, el preaupuesto,
ecndicioues y plano^ c^rrespondien^

tálico, 6 on efcetos de la Deuda pú•
blica al tipo que les eatá asignado por
iaa respectivas diEposicionea vigen
te^; debiendo acompaú^^r^e á cada
pliego ei documFnto que acredite ha-
ber realirado el depósito del modo

: que previene ;a referida Instrnecióu.
' En el ca,^;o da que resulten doa ó
^ máa proposiciones igualea, se proce•

der^t en ei acto á un sorteo entre las
^ mi>^mas.
j Mr:drid 17 de Abril de 1906.-E1
^ Director general, P. 0., Ricardo Ae-
` rantes.

3•Iodelo de próposición.

Don N. N., vecino de....., según cé
dula personal núm....., enterado dol
anuncio pub^icado con fecha 17 de
Abrii último, y de las condiciones y
requisitaa que se eaigen para la aa^
juatcación en pública primera subas•
ta de reparación de lu carretera de
Cuesta del >^epino á Diáiaga, kilómo•
tros 29 al ^6, proviucia de Córdoba,
se compromete á tomar á eu cargo la
ejecución de los mismoe, con ebtricta

^ t,ujeción á loa eapreeados requisitoe
y condicio-^es, por ia cantidad de......

Franqueo

coacertado

Las le}'es, órdenes p anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficialea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conduĉto se pasarfin á los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21;do Uctubre de 1854.)

Los seí3ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números de este Boi.>;-
Tix, coleccionados para su er,^•ua^lernuci^;n, qiie deberá ^•e-
riíícarse al final de cada año.

I

ADVSSTENCIA.- Conforme con la condición 4.' deI
^ pliego que ha servido ^le ba:e para la snbasta, no se in-
sertara nmgúu edicto ó anuneio que sea `• á instancia de

I parte sin qne abonen los ini,eresadas el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 2b céntimos
por línea ó parte de ella, y la venta do números sueltos f►
4U céntimos.

(Aquí la proposicióA que ae haga,
^ admitiendo ó mejorando lisa y llana-
; mente el tipo fljado; pero advirtiendo
^ que sorá desechadn toda propueata en
^ que no se eaprese determinadamente
^ la cantidad, en pesetaa y céntitnos,
^ escrita en letra, por la que se com-

promete el proponente á la ejecución
de las obras, así como toda aquelia
en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobiern^ civil
na Ls

á^i^U^la C)i^^ Ys)E CA14ŝDOBA

Circtclar ntim. 1290

Con esta fecha so eieva al D^iiniste-
rio do la Goberncición el recurFO de
alzada entablado ante el mismo por

resolverae los eapedientes de rectií3•
cacidn censo-electoral en ]as partes
respectivas á los Ayuntamientos de
Adamuz y Fuente Obej ^.ina, cuyas
Juntas municipalea no han cumplido
lae prascripciones del articuio 13 de ]a

^ Ley elrctora ► , con la antelación debi•
da para el eaamen y resolucíon de

' los referidos eapedi6ntes en la sesión
de ayer, se anuncia por medio de este
BocETtx para conocimiento público
y fines de lae reclamacionea que con-

C tra las l^stae deeapreeadoa municipioe
^ quisieren entablarso durante las pri-
^ meraa sieté horas de la futura sesián,
i por quienea y en la forma que deter-
^ mina el artícu'.o 14 de la miama ley.

CSrdoba 3 de Mayo de lyUb.-EI
, Preeidente, Manuol González.

^..,»- --- - - - -

Ayuntamientos
don Felrpe Plaza y otros Concejales ^
suspensos del Ayuntamiento de Fuen• ^
te la Lancha, contra la providencia ; FIIENTE PAL^IERS
de eate Gobierno, que decreto la ex • ^ N^m. 12Es
presada suspensión . ' f Don Mannel Tbllez Pietón, Alcalde consti-

En cumplimiento de lo dispueato en i tncional de e{ita villa.
el rc^'am ^r,to de Procedimientos ad- ^ gago euber• . que presentadas por
mini^*^.,tinn^, on hnnn e^.5{^linn ó lna •

consiguieates efectoe.
Córdoba 3 de Mayo de 1906,-E1

Gobornador, Jos^ SAN;,s^s.Tírt.

Ju^ta pro^inc^al ^e! ^easo electoral
DE C6ROOBA

PRE6IDENCIA

Circular número 1285.
ANUNCIO

Sciialado por e:ita Junta provincial
el dia 7 del que rige para Ia sFSión
púb?ica ea!rnorjinaria en qu; han de

lox cueatadantes respoctivoe y censu-
radas por el s?$or Regidor Sindico

las cueutas do fondos municipalea de

eete Ayuntamiento, correapondientea

al Fjercicio de 1904, quedan de mani-

8esto al pública en la Secretaria mu-

nícipai, por término de quince dias,

contados desde el eiguiente al en que

aparezca inaerto el presente en e[

BOLETIN OFICIAL de Ia prOplncia, COII

el fin de quo puedan ser eaaminadas

y aducirKe en su caso las reciama-
ciones oportunas.

Fuente Palmeru 25 de Abril de 1906.
-3danuei T011: z,
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realízadaa.

.Depositaría de fondos municipales
de Pedroche

Número 1056

POZOBLANCO

)!Iám. 1177

Eatracto de los acuerdoe tomados por
eate Ayuntamiento durante el mes
de Febrero ú;timo, que forma el Se
cretario en cumplimiento á lo que
dispoae el art. 109 de la vigente ley
Municipal.

Stsión del dla 4

Presidencia del señor Alcalde don
Lucas del Rey.

primer trimestre del a^Io de 1906, que rinde el depaitario que 8uscribe de ^`ué leida y aprobada el aeta de la
laa operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, d anterior.

Pesetas.

Orden del día:
Abonar la suma de 81` 10 pesetae

por gastoe menores de las Casas Con-
siatoriales, del mes de Enero, según
relación que preaenta el Depositario,
y 7'50 pesetas á don Mateo Duefias,

Eaistencia en mi poder en fln 31 de Diciembre 1906 .... ....... 6.906 86
por haber dado muerte á una zorra

' '

Jngreaos en el trimestre de esta cuenta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 778 76

t té d i 1en ea e rmino m n^c pa .
Socorrer con 25 peBetaa á Sebaa-

tián Moreno accediendo á lo ue soli•
CAR(30 ........................ 13,68^ 62

q,
cita, con el fln de poder trasladaree á

Data por pagos veriflcados en igual trimestre ... ..... .. ..... .. 7.753 62
lyiadrid á sufrir una operación qui•

Egistencia en mi poder para el trimestre que sigue. .... .. ... .. 6.932 05

rúrgica.
Que verificado el aorteo de las par-

ticipaciones de labor de la dehesa bo-

Seg^c^tdu parte.-G:centcc por eonc•epto8

11^G^ESOS

Propios ..... ...............
Montes ......................
Impuestos ...................
Beneficencia . . . . . . . . . . . . . . . . .
Inatrucción pública. . . . . . . . . .
Corrección pública... . . .... ...
Egtraordinarios ..............
Resultas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ampliación .. . .. . . .. . ........
Recursos legales para cubrir el

déticit . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . .

CABGO................

PAGOS

Gastos del Ayuntamiento . . . . .
Policia deseburidad..........
Policia urbana y rural . . . . . .
Instruccidn pública... ........
Benefioencia ............ ....
Obras públicas ... ...........
Corrección pública... . . . . . . . ..
Montes .....................
Cargas ...... ......... .....
Obras do nueva construcción .
Imprevistoa . . . . . . . . . . . . . . . . .
Resultas.. ............,.. ..
Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Devolucionea ... . . . . . . . . . . . . . .

DATA..,..............

I 13.686 62

2,703 14

338 75
76

384 37
262
216 32

3.687 74
y
86 25

7.7^3 67

vAl. Rw rnnrP!iA nn n1R.^n riw nnhn diaR

Sesión del día 11

Presidencia del Alcalde ae$or Bey
Glarcia.

Fué aprobada el;acta de la ante•
rior.

Orden del dia:
Que se anuncie la eaposición al pú-

blico del presupueato del corriente
aiio, para oir rec!amaciones.

Aprobar el pago de 4 peaetas, he•
cho por el señor Alca!de, á las Her•
manas de la Congregación. de Agui-
lar.

3e acordó que la comisión reapec •
tiva informe aobre la pretensibn qne
hacen los practicantes de Cirujia me-
nor, y se dé cuenta al Ayuntamiento.

Y no habiendo máe asuntoa se le-
vantó la aesión.

Sesión del dia 18

No pudo tener lugar por no ha-
ber aeietido auSciente número de Con•
cejalea.

^
Sesión del día 20

Presidencia del Alcalde aeñor Rey
qarcia.

Se aprobó e' acta de la anterior.
Orden del dia:
ad acorao, ae^pues ae atscuttr am-

para proveer de licencias y satiefacer
liamente e^ asunto 250no a ar ep g p

el importe á los que resulten intere- ^ P ,
setas para contribuir al monumentoeadod.

} del Feiior Castelar, por no haber con-El aeflor Cabal;ero Farnández pre j
TOTAL ^ guntó at las solicitudes presentadaa 1 aignación en ei presupuesto corriente.

de operaciones + , Que la comisión de Obras s9 ocupe
ha.t. este tri• estaban con arreglo á lo que dispone r

f en averiguar lae calles que eaistanmeetre. la ley del Timbre. .

ue
mu- ; necesitad^3.s de empiedros, y ae déEl Yresidente manifeató qPesetas ` c^renta á la Corporación.-- cha eat b n debida e t ' t^ a m n e rein ee ra-

3.526
^

2.413
^

. g ^
Fué aprobado el reaumen de cobrosdas, y otras en papol de lU céntimos, ;

por manifCStar loa intoresa3os no ha- f 3' Pagos del mes anterior, y se acorda
29 bía en la ezpendeduria de la ctaee ^. facultar al A'calde para que durante

^ el preeente libre las cantidades que^ a , y que e! ser admitidas estas eel l.
• aean de su vencimiento y tengan con•debe á la protesta h9cha por los inte• ; signacibn en el presupuesto.

reeadoa de que aerán reintegradas en ,
Que se abonen á don Juan Redondo^ su dia. ^

14

6 906 86

1.840 47

13.685 s2

2.703

338
7ó

384
262
216

Facultar al Alcalde para que man- ^ tamiento asi lo acordó.

^, } de componer la cruz del camino de ! ^Lue ia com^eion ae voras y rerizo

I ^ I Pedrocho y lay pasaderas que eais -
'^uw^iYw. raoou a ir.^ cu ► ie e^u^vi y

' ^ ten en mal estado en el arroyo de los ; emitan dictamen sobre la idstancia

^ Alamoy. ^ que, en solicitud de que aea empe-
La procedente cuenta eatá eonforme con lo que resulta de los libros de la } drada, preeentan varios vecinos.

Depoaitaria de mi carĥo, y con los documentos que en su día se unirán á la ^ Que se abone á Francieco P^á la ^ ^

cuenta general definitiva del ejercicio. ^ euma de 217°26 peaetas por sAtenta y ^ Que el L6 del actual se celebre se-
1 aión egtraordinaria para la designa-En Pedroche á 6 de Abril de 1906.-E1 Depositario, José ^onde Moya. nueve libras de cera invertidas en t
^ la fiesta religiosa de la Puriflcacibn ^ ción en sorteo de los Yocales a9ocia-

Contadz^ria de fondoe ^nt^t:icipale8 ^ de Nuestra Señora. doe que en unión del Ayuntamiento

- 4 Aprobar la que presonta Pedro Ló- ^ han de conatituir la Junta municipal
Esaminada la precedente cuenta está en un todo conforme con los asien , en el corriente año.

íos de los libros que están á nuestro cargo. ^ pez Pozo, por objato3 de escritorio, y

En Pedroche á 5 de Abril de 19U6.-El Regidor Interventor, Juan Yéve^ que se libre au importe de 20'86 pe• t Y no habiendo más asuntos, se le-

nes.-El $ecretario, Tomás $ojae.-P.° B.°: El Alcalde, J. Blasco. setas. } vantó la sesión.

Y ao habiendo máa asuntos de que ^ Sesión del dfa 2b

s tratar se ievantó la saaión. i No pudo tener lugar por no concu•

SALDO
del trimestre an- I

terior ' Operacionea
por operaciones realiaa^asen ea-

Peaetas,

. ^

BOLI^TIN OPICIAL DS I.A PBOVINCIA DE COBDOBA

te trimestre.

^eBA a8.

3.626
^

2.413 29

^ piedad que sean necesarioa para la ^ El aeñor Preaidente prop^_^yo se gra-
tiflcara al eraonal de 8c^cretaria co-70 •

5,9L6 86

p ,a!ineación que ha de veriflcarse dea• t
37 de !a carretera al punto donde ha de mo premio á!oe trabajoa egtraordi-

conetruirse la estación del ferroca- ^ narioe que han prestado en loa aervi•
32 ; rril, al precio de tres y medio reates ^ cioa de este Ayuntamiento.

^ vara cuadrada; el Ayuntami^;nto que + El eeñor Cuballero Fernández pro•

74 { dó enterado y acordó que la comieión . Puso pasara el asunto á la aesión ia•

26 f Pase al sitio, trace la linea convenien• mediata, con el 8n de que todos ó la

^ te, emita informe y d8 cuenta á la : mayor parte de los Concejales pudie-

^ Corporación. ; ran intervenir en el mismo. El Ayun•

1 840 47

EI señor Caballero Fernández dijó ^ 60 pesetas por la traida y;levsda de
que, para salvar su reaponeabilidad, ^ la Virgen de Luna á su santuario.
declinada eata en la uutoridad que f Socorrer con 25 pesetaa á JSiguel

las ha pdmítido, adhiriéndoye á estos : Redondo Muiioz, para ayudar á la
razonamientoa tos r eiSor ^s Tirado, Ló• ^ lactancia de eus dos bijoa gemelos.
pez, Calero, Escribano y Castro. ` (Iratiflcar con 10 pc+aetas á Blae

El ee$or Presidento dió cuenta de ' áarrido, por haber traido de la Co-
que don José Fernández ae halla dis- ; misidn migta de Reclutamiento loe
puesto á ceder los terrenoa de su pro• ^ eapedientes de Quintas.

i

Ministerio de Cultura 2024



rrir suficiente número de Concejales
para tomar acuerdo.

Sesión eatraordinaria del dfa 26

Presidencia del Alcalde seIIor Sey
tlarcia.

El objeto era proceder al sorteo de
los Vocalee asociados que con este
.dyuntamiento han de constituir la
^Junta municipal en el corriente año.

Con laa formalidadee que previene
ía ley Municipal se procedió al aorteo
referido, y be verificb la elección,

Y no habiendo más aeuntos, se le•
^antb la seaión.

Lo anteriormente rela^,ionado obra
más por esteneo en el libro de actas
de aesiones del Ayuntamiento, al que,
en caso neceeario, me remito. Y para
que conate, en cumplimiento á lo que
preceptúa el citado art. 109 de ley,
•eztiendo el presente, que visa y firma
el aeñor Alcalde, en Pozoblanco á 19
de Abril de 1906.-E1 Secretario, An-
tonio Cabrera.-V.° B.°: El Alcalde,
Lucas del Rey.

Diligencia.-EI precedente eatrac•
to de acuerdos fué aprobado por el
Ayuntamiento en eesión celebrada en
el dia de ayer, acordándose remitir•
lo al Ilmo. Sr. aobernador civil de la
provincia, en cumplimiento y á loe
efectos que determina el art. 109 de
la ley Municipal.

Pozoblanco 23 de Abril de 19C6.-
Cabrera.

ALMEDINILLA

Nirm. 126!

;Bca Antonio Vega, Alcalde constitucional

de esta villa.

Haqo saber: que la cobranza de Ios
repartimientos del impuesto de con-
sumoe y arbi^rios eztraordinarios,
.respectiva al segundo trimestre dol
corriente aflo, tendrá lugar en esta
villa durante los días del 1 al 8 del
prózimo mes de Mayo, drsde la hora
•de las nueve hasta lae quince, en la
Recaudación, calle de Priego, núme^
ro 1.

Lo que se hace púb!ic,o para cono-
cimiento de los contribuy©ntea; ad
virtién3oles que trascurrido dicho
p'azo incurrirán en los apremios de
instrucción.

Almedidinilla 27 do Abril de 1906.

-l► . Vega.

PUENTE aENIL
Nhm. 1276

Don Jnan Delgado p Brnzdn. Alcalde preei-
deute del ilnst^e Aynntamien+o de e^ta
vilie.

Iiago eaber: que terminado por la
Junta municipal el nuevo reparto ve•
cinat det impuesto sobre las especies
de consumo para el a^o de 1906, y
dando cumplimiento á lo preceptua•
do en el art. 309 del reglamento del
ramo, ee halla de maniflesto aI pú-
blico en eataa oficinas municipales
por espacio de ocbo días hábiles, de
sol á sol, á contar desde esta fecha,
á fln de que los contribuyentes en el
miemo comprendidos puedan formu-
lar lae reclamaciones que estimen
procedentes.

Lo que se hace público para cono•
^imiento general.

Puente (Jenil 2 de ñdayo de 1906.-

7 DE MAYO DE 1906

El Alcalde, Juan Dalgado.-P. S. M.:
El Secretario, Luia León.

BELM 11;Z

Nám. 1277

Don Vicente sánches Molero, Alcnlde preai-
dente del A, nntamient^ oonatitncional de
eeta villa.

Hago saber: que fljadae deflnitiva-

mente por el Ayuntamiento de mi

preaidencia !ae cuentaa municipales

del año de 1903, se hallan de mani•

fiesto con sus justiflcantea, en la Se-

cretería de este Ayuntamiento por

término de quince dias, con el obje-

to de que durante dicho plazo pue-

dan ser ezaminadae por los vecinos

que á bien lo tengan y producir las

reclamaciones que estimen proceden•

te8.
Belmez 2 de Mayo de 1906,-Qicen-

te Sánchea.

como hacendadoa forasteros que hs-
yan teaido alteraciones en eu rique•
za, prenentarán haeta el 16 de Mayo
prózimo, en la 8ecretaria de este
Ayuntamiento, relacionee juradae jus-
tiflcativas de la vsrlante que haya de
hacerae; advirtiéndose que las moti•
vadaa por ventas, sucesionea, permu •
tas y demáa traelacionee de dominio,
habrán de acreditarse eatar pagadoe
á la Hacienda loe derechos que el ac-
to hubiese devengado; en la iuteligen•
cia de que al tio pre3entarse con esta
forrnalidad no serán atendidae.

Lo que ae hace público para gene•
ral conocimiento.

nillaharta 28 de Abril de 1906.-
El Alcalde, Cecilio (lalán.

i

VILLAVICIOSA

OBEJO

N$m 1278

Don Ildefonso Daniel PAdil'a Loaano, Al.
ca19e o nstitncional de esta villa.

Hago eaber: que aprobado por di ^
cha Corporación el proyecto de pre-
supuesto ordinario para e'. corriente
atfo, previo dictamen favorable del
^eñor Regidor Sindico, queda por
quince dias, deade esta fecha, en la
Secretaria municipal, donde los veci-
nos qu® lo deseen podrán examine^rlo
y egponer dentro de dicho plazo ]as
obeervacionea que est^men oportuoae.

Obejo 1.° de Mayo de 1906.-Ilde•
fonao D. Padilla.

VILLA DEL RIO

1úm, 12r9

Dcn Mannel Ldpec 21ladne ŭ ^, Alcalde pre
ridente del Aynntamieuto oonstitucional
de eeta villa.

Hago saber: que debiendo proce•
derse á la formacidn del apéndice al
amillaramiento que ha de servir de
base al repartimiento de la contrihu-
cián de rúatica, pecuaria y urbana
para el año próaimo de 1907, se ad•
vierte y previene á cuantos propieta
rios, asi vecinos como forasteros que
hayan sufrido alteración en su rique-
za por cualquiera de las causas seña•
ladaa ©n el art. 48 del vigente regla-
mento de ^i0 de Septiembre de 1885,
y no hayan cumplido las pre$cripcio•
nes del art. 46 del miemo, lo verifl•
quen deade el día de hoy haeta el úl-
timo del corriente mes de Mayo, pre•
sentando las declaracioues de alta ó
baja, acompañando la documentación
justiflcativa, á fin de veriRcar las al•
teracionea en el apéndice de referen•
cia.

Villa del Río 1.° de Mayo de 1906.
-Manuel López Madueilo.

VILLAHARTA

Núm. 12t30

Den Cecilio Galda Tménez, Alcalde coasti-
tn^ional de eeta ^illa.

Hago saber: que en el mes de Ma-
yo prózimo se procederá por la Jun-
ta pericial de este término á la for-
mación del apéndice al amillaramien^
to de la ríqueza de inmueblee, culti
vo y ganaderia para el sño de 1907.

En su virtud, to^jos Ios contribu•
yentes de este término, tanto vecines

N>im. 1281

Don Jnan Santos Fnentse, Aloal ie conatitn-
oional de esta vilia.

Hago saber: que debiendo dar prin•

cipio en el prózimo mee de Mayo á la

confección de loa apéndi¢es al amilla•

ramiento de la riqueaa púbfica de es•

te término y que han dea©rvir de ba-

ee á los repartimientoe de la contri•

bución territorial del inmediato año

de 19U7, se requiere á tolos los con•
tribuyentes que hAyan sufrido altera-

ción en sus riquexae, con el 8n de que

en el plaz^ de treiata dfas, contadoa
deade el en que aparezca inserto en el

BOLErIN OFiCIAL de la provlLCla, ez•

hiban en esta Secretarfa municipal

relación jurada en la que ezpreyen el

motivo de la alteración. acompatian^

do á la vez el título 6 documento que

acredite haber sati3fecho loy dere-
chcs á la Hacienda.

Villaviciosa 23 de Abril de 19C6.-
Juau Sautos.

ADAMUZ

Nú m. 1282

Doa lliignel (ialln Barcia, Alcalde ^onetitn-
cioaal de eeta villa

Hago saber: que debiendo tener
efecto en et inmediato mes de iríayo
la formación del apgndice al amilla^
ramíento para el prózimo aflo de
1907, se invita á los contribuyentee
♦ecinos ó forasteros que hxyan eu•
frido a?teración en eue r^spectivae
riquezas, para que en el tér^uino de
quince dias presenten en la Secreta-
ria de este Municipio relacIones ju-
radas, acompaiiadas de loa tituloe que
just^flquen haberse satisfecho loe de-
recho^ á la Hacienda.

Adamuz 28 do Abril de 19u6.-Mí-
guel Glalán

VILLAFRANCA

Núm. 1285

Don Ricardo Herrera y'Lamorano, Alcalda
oonetitucional d^, eata villa.

Hago sabar: que por acuerdo de la
Junta municipal se arriendan á ven•
ta libre los derechos de consumos que
ee devenguen en eata poblac^idn y eu
término durante los siete meses de
Junio á Diciombre de eyte año de
1906; y en cumplimiento de lo pre-
venido por el articulo 277 del regla-
mento del ramo, ee hacen constar lae
advertencius siguientea:

l.a La subasta se celebrará en lae
Casas de Ayuntamieoto de e^aa villa.

3

2.• Dicho acto tendrá efecto el dl^
16 del mee de Mayo actual, dándoat,
principio á laa once de la maiiana y
terminando á las doce de la misma.

3.' La subaeta se veriScará poc
pujae á la llana.

4.• 3on objeto del arriendo todas
lae eapeciea compren3ídas en la tari-
fa primera del impuesto y loe agaar-
dientea, alcoholes y licores, ezcep-
tnsndo de las primeras el trigo y sus
haeinae, ae[ como el pan, eegún la
ley de 19 de Julio de 1904.

6.a El importe de loe derechoa y
de loa recargoe autoriaadoa que eer-
virá de tipo para la subaeta coneista
en la cantidad de l0.Ob1 pesetae por
los siete meaee que comprenie el
arriendo.

6.• El pliego de condicionas ee en-
cuentra de manifleato en la Becreta-
rfa de esta Corporación municipal.

7.a La garantía necesaria parao
19acer postura será el b por 100 del tl-
po de la enbasta, debiendo por lo tas•
to consignar los licitadores la canti•
dad de bOZ 65 pesetae.

8.' El rematante prestará flaaaa
en metálico por el importe de la cuar•
ta parte del pcecio en que se adjudi-
que el arriendo.

Lo que ee anuncia al público pari
eu conooimiento.

Villafranca 1.• de Mayo de 190i.--
Ricardo Herrera.

IZNAJAR

Ntim. 1284

Don B.afael Dalgado Rodrígnea, Alaaldt
oonetitncionalle esta villa.

Hago eaber: que por el vecino de
esta villa don Crietóbal Delgado Co-
mino ae participa á esta Alcaldia que:
en el trayeeto de eeta población á Ia
cfudad de Cádia, á donde tuve nece-
eidad de ha^^er un vtaje, se le ha ez•
traviado su cédula personal de claae
11.•, correspondiente ai actual ejer-
cicio, ezpedida en esta villa en 14 dei
pwsado por el Becaudador doa Fetipe
(>tarrido Gíutiérrea, y bajo el númere
8.212 de orden.

Lo que se hace público por medis
del presente á les efectoe que proce-
dan.

Iznájar 1.° de Mago de 1906.-Ra-
fael Delgado Rodriguez.

J U.^GADO^

BUJALANCE

Ní^m. 1274

Don Pedro Cantd y(ia-cía, Eseribano der
actnaciaaeo del Jutigad^ de primera ir,a-
tancia de eeta cindad y en partido,

Doy fé: que en al mismo y por mi
Eecribania se siguen autoe ejecutivos
sobre cobro de trdsciontas noventa y
eeis pesetae de principal, intereeee y
costas, á instancia del Ilmo. aeñor
don Rafael de Flores y Rodríguez,
contra Matiae Arévalo Slcáaar, eQ
loe cuales eA dictó la eentencia de re-
mate que eontiene el eneabezamients
y parte diepositiva, qqe con la dili-
gencia de publicación á la letra dices
aef:

Sentencia. -1yn la ciudad de 8ujs+•
lance á veinte y aiete de dbril de,zoil
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novecientoe aeie, el eei^or don Froilán
Rodrígnes ^laq^ivar, Juez de prime•
ra inatancia de )a misma y sn parti•
do, habiendo viato estoa autos jnicio
ejecutivo sobre reclamación de canti•
dad, entre gartea, de la uns como eje•
cntante el hmo. sefior don Rpfael de
Floree y Bodriguez, vecino de la ciu•
dad de Córdoba, de aeeenta y un aña8
de edad, caeado, propietario, repre-
sentado por el Procurador don Fran-
cieco Melero Igleaiae y defendido por
e1 Abogado don Angel de Larriva, y
de la otra como demandado Matíae
Arévalo Alcázar, propietario, vecino
de eeta población, mayor de edad,
domiciliado en la calle Tinajeroe, am-
boe por su propio derecho; y

Fallo: que debo mandar y mando
eeguir la ejecución adeiante hasta ha-
cer trance y temate de loe bienee
^mbargadoa al deudor Matiaa Aréva-
lo Alcázar, haciéndoae con au produc•
to entero y cumplido pago al acree•
dor Ilmo. eeí]or don ltafael de Floree
y 13odriguez de ia cantidad de tree-
cientas noventa y aeis peaetae ochen•
ta y ocho céntimos por loa interesea
vencidoe haeta el quince de Agosto
de mil novecientos cinco, demáe que
puedan vEncEr hasta el completo pa-
go del crédito y coetae cauaadaa y
^slue se capsen en este jaicio; y notifl-
queae eata eentencia ai ejecutado Ma-
tias Arévalo Alcázar en la forma pre-
ceptuada en !os artlculoe doNCientoe
ochenta y dos y doseientos ochenta y
trea, en relación eon el párrafo ae•
gundo del b etecientoa sesenta y nue•
ve de la ley de Er juiciamiento cívil,
por ]a rebeldía del mismo. Así por
esta mi eentencia, defjnitivamente
juzgando, lo pronuncio, mando y flr•
mo.-Froilán R. fiaquivar.-Rubri-

ratdo.
Publicación.-Leida y publícada

fué la anterior aentencia gor el aeñor
don Froilán Rodriguez Maquivar,
Juez de primera inatancia de eate
partido, haliándose cetebrando au-
diencia pública en el dia de hoy, de
qae yo, el Escribano, doy fé. Buja
lance veinte y aiete de Abril de mil
novecientos aeis.-Pedro Cantb Gar•
cía.--Hay una rtkbrica.

Lo inEerto concuerda fieimente á la
ietra con sus originalee á que me re-
mito.

Y para que couate y eirva de noti-
8cación al ejecutado Matias Arévalo
Aicázar, eapido el pregente, que flr•
mo, con e] visto bueco del seflor Juez,
en Bujalance á treiota de Abril de
mil novecientos aeis. - Pedro Cantó
t^arcía.-V.° B.°: R. Maquivar.

CÚRDOB3

' )\ i: m. 1296

Don Joaé DSarín y Fernáadez, Jnea de ina•

trncción de esta cindal y sn partido.

Por la presente se cita, llama y

emplaza á Antonio Vaienzuela Caa-
tro, natural y vecino de eata ciudad,
calle del Medio, en el alcázar V,e^o,
hijo de Antonio y de Marla, $oltero,
ocupación labrador, de cuarenta añoa
de edad, eiendo sus seíiAS personalea
eatatura alta, ojoa pardoa, pe;o rubio,
co:or trigueño, cejaa al pelo, el cual
ee fugó de la cárcel de Ecija en la

noche del uno al doa de Enero último,
y cuyo actual paradero se ignora, pa^
ra que der tro del término de diea
díae ccmparezca ante la Audiencia
provincial de eeta ciudad, en la can-
sa que ee le sigue en unión de otro
por dieparo, y c8so coatrario eerá de•
clarado rebelde.

A1 propio tiempo ruego y encargo
á todea las antoridades civiles y mi•
litares y agentea de la policía judi
cial procedan á au bueca y captura,
y caso de ser habido aerá pueeto á
diepoeición de eata Audiencia provin
cial, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á trea de Nayo
de mil novecientoe seie.=José lríarín,
-El Secretario, Llcenciado Luis Ra
mirez.

LA B ODA

Nfim. 1276

Dcn Antc nio , bpez Verela, Juez de primera
iret`LCia é. inrtrucción de eete partido.

Por la presente requieitoria se cíta,

llama y effplaia al procesado Higi-
nio LópEZ Puig, de veinte y un a$os

de edad, bijo de Antonio é Isabel, sol-

tero, cuchi^'ero, natural y vecino de

A^bacete, eabe leer v esrribir, de es-

tatura alta, color moreno, pelo ne•

gro, ojos negros, nariz y boca regula-

res, s;n cicatriceE á la viFta; viete

trsje de amcricana y chaleco de pa.

í1o nFgro, Fantalón de pafio castafio,

camiEa de franela color roaa, gorra

de viFera y boticas de mate negro,

por la csu^a qce se le ha ir.struido en

eFte Juzgado Fohre ertafa pcr viajar

ein billete, en unión de otros doN pro
CEPAG'oA, y que pende en la Audiencia

provinrial Ce Albaccte, por lo que en

auto de veinte y sFis do ;4iarze fi'ti•

mo, dictado en dicha causa, ae decre^

tó la prieión provi^io^,al del Ai^inio

por no baber asiyti^o á la vista en

juicio oral y público de referida cau-

sa el dia veinte y seia de dicho mes

de Marzo, apesar de haberle buscado

en Albacete, de donde es natural, y

en Córdoba, donde ee dice reaidió, y

citado tambi^n por edictos que se in•

sertaron en loa Boletinea o^,cialea de

dicha ciudad de Cdrdoba y Albacete,

asi como en la Gaceta de óladrid, é

ignoráedoee el paradero de Gicho pro-

ceeado Higinio López Puig, á fin do

que dentro del término de diez días

comparezca ante la misma Audiencia

provincial de Albacete, á contar dea•

de el siguiente á ia inserción de esta

requisitoria; bajo apercibimiento que

de no bacerlo será declarado rebelde

y le parará el perjuicio á que haya

lugar.
A1 propio tiempo eacito el celo de

todas las autoridades, tanto civiles
como militaree é indivíduoa de la po-

licía judiciai, procedan á la busca,

captura y conduccióu del indicado sn-

jeto ante la Audiencia provincial de

Albacete, con las aeguridadea conve•

nientes. .

Dado en La Roda á primero daMa•

yo de mil novecientoe aeis.-Antonio

López Varela.-P. $. M., Jo9é l4iaria

Alarcón.

^ L'^3^ST^

Por voluntad de aus dueiios y bajo
]as condiciones contenidae en el plie-
go obrante en poder del Notario don
Alberto de Torres é Illeacas, tendrá
lugar ante el mietno, y en au deapa
cho, calle Domingo l^uiioz, número
2, el día 16 del corriente ^iayo, de
una á tres de la tarde, la de las ei•
guientea ffncae:

1.• Una caaa calle San Eulogio,
núm. 3.

2.• Una casa calle Castillo, nú
mero 1.

3." Una caaa calle Corredera, nú-
mero 7.

4." Un eolar en el patio de San
FranciHCO. •

Y b." Un aolar en el patio de San
Franciaco.

Lo que se bace pŭblico para cono-

cimiento de cuantos deaeen tomar par-

te en la licitación.

Arriendo de eonsi<tmoe
de l Lrdoba

Terminado el proyecto de reparti!

miento del egtrarradio de esta capi

tal, del afio corriente, ee encuentra

de mauifiebto en estas cficinas, calle

Ambrosio de bioralee, número 9, por

el término de diez dias, para qae du-

rante dicho plazo eea ezaminado y
producir los interesados las reclama

cíones que crean canvenirles.

Córdoba 7 de 1liuyo de 19Ub.-El

Administrador, Tomáe Izquierdo.

^v^hr`.^i^i^^^ %^ ^°1^1^i^ri0^^

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza d© este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulaz pnbliquen
^tnuncios, sea cual fuere su pro-
cedencla, so insertan á continua•
ción varios artícslos del Real de•
areto de 26 de Abril ú^timo:

Art. 8.° En Ios pl^iegoe de con-
dicionee se conslgnará,n necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
stnuncios, honorarios dev3ngadcs
y auplementoN adelantados por el
Notario ó Notarios que auturican
1^ sut,,zsta, escrituras, y en gene-
ral, toda claye de gastos que oaa^
eione la subasta y torlnalización
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá de
contener los pliegoe de condicio•
nee del contrato, eiempre que la
cuantía total de éste e$c©da de
^O.Q00 pesetas.

Art. 23. La_ Corporacionee
provinciales y municipales abo•
nardn, en primar t^rmino, al No-
tariu. ó Notarios que autorioen
tas sui,astas, los derecho:^ por
ellos devengados y los supltmen•

tos adelantados por tos mism -
asi como lus derechos de insor•
cíón de loe anunuioa en lo$ pr
riódioos oficiales, cuidando de re^
iatsgrarss del rema;;ante, ai '_► o°
hutaiere, del imparte total de 1^6
re:eridoe gaNtos, dq cuyo cargv^
son, oon arreglo d lo dispuesto es^
la regla 8.' del art. 8.°

Las Corporaciones provincia-
les y municipalee no procederá.>^
al otorgamiento de la eacritura
de los contra^os en que tal ine-
trumento público se eEija, si>ti
que, en el acto de referencia, eg^
lriban los rematantes el resguax-
do de haber constitufdo la fianz^
defi nitiva.

--- -- -•------__^_ _.._^..-_^^^

L^n la iml^renta del "Iliario dE^
Cérdobar Lctrados I8, se l^ailan
da venta los impresos siguientes^

APEN^ICES
á los ^an^illaraniirrtus.

LAS ^tiTL^.S
para la compra y venta de cabs^•
liarías.

REI^^,.CialrTES
juradas para edificios y so!ares.

Listas ^e em^^,^qu^
con arreglo al úl^o madelo.

DE CLARACIO^ E S
de alta y baja dé in^ustrial.

Cédula^ de apremic^ ^
de eegundo grado, con arreglo s^
la InstrucciC^n de 28 de Abril do
► 900.

LaS EXPEDIEI^r^
tes para guard^:s jurados.

^EP.A.RTIl^[IENT^
de consumos y lists cobratoria.

LaS L^BRO^
borradores de ingresoa y (Iastoa,

Presupuest.oa
de gastos é ingresos c:arcelarioa..

CUENT^S
de caud:ales y de ordenación.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d^
consumos.

PRES^PL^TEcTOS

Imprenta del Diario de Có•rdoba.
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